
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00315-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., siete de julio de dos mil veintidós. 

 

Revisado el plenario y conforme al informe secretarial que antecede el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Incorpórese al plenario el registro civil de defunción del señor VÍCTOR 

MANUEL GARZÓN HERNÁNDEZ, fallecido el 15 de mayo de 1987 (índice 011). 

 

2. Así las cosas, se RECONOCE a BLANCA LEONOR GARZÓN PEDRAZA, CARLOS 

ALBERTO GARZÓN PEDRAZA y VÍCTOR MANUEL GARZÓN PEDRAZA como herederos 

únicamente de la causante BLANCA LILIA HERNÁNDEZ VIUDA DE RESREPO, en 

representación de su progenitor VÍCTOR MANUEL GARZÓN PEDRAZA (Q.E.P.D.), 

quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. A hora bien, verificado el plenario se advierte que en auto de 30 de mayo 

de 2018 (fl. 44 del expediente), se reconoció a HERNANDO RESTREPO HERNANDEZ 

como heredero de los causantes en primer orden sucesoral conforme al registro civil 

de nacimiento aportado con la demanda y obrante a folio 18; sin embargo,  

posteriormente a índice 004 el abogado JORGE ENRIQUE ROJAS GUZMÁN allegó un 

registro civil de nacimiento del mismo heredero emitido con anterioridad al 

inicialmente adosado, y en el que registró como HERNANDO LUQUE HERNÁNDEZ 

hijo de los señores PEDRO MARÍA LUQUE y BLANCA LILIA HERNÁNDEZ; por lo que, 

a efectos de adoptar las decisiones y correcciones que en derecho correspondan se 

REQUIERE al señor HERNANDO RESTREPO HERNANDEZ para que en el término de 

diez (10) días proceda a realizar las manifestaciones que a bien tenga sobre el 

particular y efectuar las aclaraciones del caso. Comuníquese por secretaría 

dejando las constancias respectivas. 

 

4. En todo caso, por secretaría,  REQUIERASE a la Notaría Tercera del Circulo 

de Bogotá D.C.  para que se sirva informar y certificar los documentos base que 

sirvieron para la expedición del registro civil de nacimiento del señor HERNANDO 

RESTREPO HERNÁNDEZ obrante a Tomo 141, Folio 484; así como del registro civil 

de nacimiento obrante a Tomo 42, Folio 106 correspondiente al señor HERNANDO 

LUQUE HERNÁNDEZ. Ofíciese como corresponda. 



 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   111 de 08/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

YPD 
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